
Ajuntament de la Vila Joiosa 001

Horario de funcionamiento del Registro de EntradaHorario de funcionamiento del Registro de Entrada

El nuevo horario de funcionamiento de Registro de Entrada a partir delEl nuevo horario de funcionamiento de Registro de Entrada a partir del
16 de junio de 202016 de junio de 2020

El horario de atención al público de la oficina de Registro GeneralEl horario de atención al público de la oficina de Registro General
desde el día 16 de junio hasta el día 15 de septiembre: de 8:30 h. adesde el día 16 de junio hasta el día 15 de septiembre: de 8:30 h. a
13:30 h. de lunes a viernes. Y el horario de atención al público de la13:30 h. de lunes a viernes. Y el horario de atención al público de la
oficina de Registro General desde el día 16 de septiembre hasta el díaoficina de Registro General desde el día 16 de septiembre hasta el día
15 de junio el horario de 8:30 a 14:00 h., igualmente de lunes de15 de junio el horario de 8:30 a 14:00 h., igualmente de lunes de
viernes.viernes.

Noticia publicada el Noticia publicada el  11 de Junio de 2020 11 de Junio de 2020

Descargar archivo adjuntoDescargar archivo adjunto::
http://www.villajoyosa.com/documentos/archivos/lavila_110620200.pdfhttp://www.villajoyosa.com/documentos/archivos/lavila_110620200.pdf

Fuente:Fuente:Fuente PropiaFuente Propia

Categoria:Categoria:Alcaldía, Juventud.Alcaldía, Juventud.
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